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“INTEGRACIÓN PARA EL DESARROLLO”

PLAN DE ACCION 2005

PRESENTACIÓN

1. El proceso de construcción de una agenda para la Integración Andina

Antecedentes 

Del Diseño Estratégico a la Gerencia Estratégica

2. Consideraciones metodológicas en torno al Presupuesto 2005.

3. Hacia un nuevo modelo organizacional: dinamismo, reportabilidad y flexibilidad.

4. Reformas a las políticas de Recursos Humanos.

5. Precisiones al ejercicio del presupuesto por Programas y Proyectos.

Presentación

El día 15 de enero de 2004, al asumir el cargo de Secretario General de la Comunidad Andina,  propuse a los Países Miembros una agenda para la integración que tuviera en cuenta el contexto de la mundialización en que se encuentran inmersos nuestros países y los nuevos retos que plantea el desarrollo de la subregión, en un momento de profundas transiciones económicas, políticas y sociales para nuestras naciones.

Con el propósito de responder a esos nuevos desafíos para nuestro proceso de integración, puse en marcha de inmediato un ejercicio de planeación estratégica que ha contado con el activo concurso de los Directores Generales, la Gerencia General de Operaciones y Finanzas, así como de los asesores, coordinadores de área y los gerentes de proyecto de la institución.

Esta dinámica de reflexión  se enriqueció con las visitas realizadas por el suscrito y su equipo directivo a cada uno de los países andinos, en las cuales fue posible establecer un amplio intercambio de ideas con Presidentes, ministros, empresarios, intelectuales, organizaciones sociales y, en general, con diversos actores de la integración, en torno a los lineamientos generales y específicos de la propuesta de un nuevo diseño estratégico para la integración andina.

Con el propósito de sentar sobre bases sólidas y razonables la ejecución de los lineamientos  propuestos, en horizontes de corto y mediano plazo, que cubrirían entre uno y tres años de ejecución,  instruí a la Gerencia General de Operaciones y Finanzas para iniciar, por primera vez, un ejercicio de presupuestación por programas y proyectos que nos permitiera llegar a la Cumbre Presidencial de Quito con una propuesta preliminar en torno a las prioridades de la nueva agenda de la integración y su respectiva expresión presupuestal, con la previsión expresa de identificar y distinguir aquellos programas y proyectos que hacen parte de las prioridades de la nueva agenda propuesta,  aquellos que corresponden, en sentido estricto, a la administración regular del proceso de integración o constituyen actividades de soporte institucional y, en todo caso, aquellos que será necesario “graduar” por tratarse de proyectos con alto grado de maduración en los cuales la labor institucional ya cumplió su cometido.

Como resultado de los mandatos emanados de la Cumbre de Quito, la agenda propuesta para la integración recibió el respaldo de los Países Miembros en sus tres ejes fundamentales: la profundización de la integración comercial en el contexto de las negociaciones comerciales  internacionales en marcha; la reincorporación en las tareas de la integración de la dimensión del desarrollo con un enfoque de competitividad e inclusión social; así como la puesta en  marcha de las nuevas tareas de la  política exterior común, la cooperación política y la agenda social, determinadas en la Cumbre de Quirama. De igual manera, los Presidentes ofrecieron su respaldo al criterio de gerencia estratégica propuesto para la adecuada gestión de las prioridades identificadas y, con el fin de facilitar su puesta en marcha, instruyeron a la Secretaría General para presentar el respectivo Plan de Acción, acompañado del adecuado costeo de los programas y proyectos considerados, antes de finalizar el año 2004.

En forma paralela a este trabajo, he venido coordinando a lo largo de los últimos meses  ‑con la intensa participación de los Directores Generales, de los coordinadores y de los ejecutivos de proyectos‑ un ejercicio de reflexión interna que nos permitiera, además de responder a los mandatos de la Cumbre de Quito, introducir los ajustes pertinentes en el modelo organizacional de la Secretaría General para hacer la transición hacia un modelo de organización más flexible, que permita una mayor rotación de los profesionales, sobre la base de un profundo respeto al equilibrio geográfico y, al mismo tiempo, adoptar las decisiones necesarias para enfrentar, en un marco de austeridad y racionalización, las limitaciones presupuestales que hoy experimentan los Países Miembros y, por lo tanto, la Secretaría General.

Deseo poner a consideración de los Países Miembros el resultado del esfuerzo de nuestro equipo de trabajo, que ha contado con valiosas sugerencias por parte de las instancias técnicas y políticas respectivas de cada una de nuestras naciones. Lo hago con el convencimiento de que el ocuparnos de manera responsable de la fijación de prioridades y metas, la identificación de programas y proyectos, así como de la adecuada asignación de recursos, es una forma concreta de contribuir al éxito del proceso de integración.

Allan Wagner Tizón

Secretario General 

Comunidad Andina

1. El proceso de construcción de una agenda para la integración andina

Antecedentes

A partir del mismo momento de la posesión del Secretario General de la Comunidad Andina, a comienzos de enero de 2004, la institución se aplicó en todos sus niveles al desarrollo de un ejercicio de planeación estratégica que contó con el total compromiso de la alta dirección de la organización.

El proceso comenzó con un debate interno alrededor de los diferentes proyectos en marcha en cada una de las Direcciones Generales, que fueron evaluados en su grado de ejecución y alcance a la luz de las propuestas iniciales formuladas por el Secretario General en su discurso de posesión del día 15 de enero.

Esta primera aproximación a los proyectos en marcha reveló la trascendencia de las labores desarrolladas hasta el presente por la Secretaría General, en el marco de una agenda multidimensional, que había logrado sembrar acuerdos  en torno a la pertinencia de avanzar más allá de los aspectos comerciales del proceso de integración, en directa relación con las necesidades propias de una etapa de transición del mismo. 

El ejercicio realizado permitió crear, al mismo tiempo, consensos al interior del grupo de trabajo sobre la necesidad de establecer criterios e identificar prioridades que permitieran focalizar la acción institucional para provocar un punto de inflexión en el proceso de integración, con el fin de responder  de manera simultánea a las agendas del desarrollo y la inserción internacional de los Países Miembros. Todo lo anterior en un marco de gerencia estratégica de los recursos disponibles, que permitiera la puesta en marcha de una metodología de Presupuesto por Programas y Proyectos.

Entre finales de enero y finales de febrero del presente año se realizó una intensa gira por los países de la subregión, con el fin de poner a consideración de Presidentes, ministros de diferentes sectores, así como de los organismos empresariales, de las organizaciones académicas  y de la sociedad civil, los planteamientos centrales de una propuesta de agenda para la integración que, en efecto, mereció la reflexión constructiva de los más diversos actores de la subregión.

Una vez incorporados los aportes de los países al proyecto de plan de acción institucional, iniciamos entre los meses de abril y junio un minucioso trabajo de correspondencia de los programas y  proyectos identificados con sus respectivas partidas presupuestales, de tal manera que las nuevas prioridades pudieran ser adecuadamente costeadas, en horizontes de corto y mediano plazo, con el debido cuidado de hacer su diferenciación en relación con las actividades propias de administración del proceso de integración, aquellas propias del soporte a las labores institucionales y aquellas que requieren de una “graduación” por tratarse de proyectos con un grado de maduración suficiente para entregar bajo la dirección de otras instancias, toda vez que en ellos la Secretaría General ya habría cumplido con el propósito de su acción institucional.

El Plan de Acción incluye además una línea de trabajo que contempla la gestión de las diferentes Direcciones Generales de recursos de Cooperación Técnica, de forma tal que permitan fortalecer las prioridades de la nueva agenda propuesta para la integración.

Del Diseño Estratégico  a la Gerencia Estratégica

Los resultados del esfuerzo realizado alrededor de la formulación del Plan de Acción y su expresión presupuestal para el período 2004 -  2005 fueron puestos a consideración de las instancias técnicas respectivas tanto en las visitas preliminares a la Cumbre de Quito como en las reuniones preparatorias del encuentro presidencial, con el fin de recibir los conceptos de los Viceministros de Economía y Hacienda Pública en torno a la metodología adoptada.

Asimismo, en uno de los actos centrales de la Cumbre, el Secretario General de la Comunidad Andina presentó los criterios así como las líneas centrales de la agenda propuesta para la integración, con especial énfasis en la diferenciación de aquellos programas y proyectos que  requerían ejecución en el corto plazo y aquellos que podrían desplegarse en un horizonte de mediano plazo.

En la declaración final de los Presidentes, el día 12 de julio, los Primeros mandatarios andinos acogieron  los ejes centrales de una nueva agenda para la integración, de acuerdo con las siguientes orientaciones:

“…nos comprometemos a impulsar un Nuevo Diseño Estratégico -"Integración para el Desarrollo"-, que profundice la integración política, social, cultural y económica, y la cooperación, en la perspectiva de un comercio justo, en un nuevo modelo de mercado común que privilegie el trato justo y equitativo entre los productores, que impulse comunitariamente la competitividad justa, incluida la del sector agrícola y la agroindustrial, así como la de las micro, pequeñas y medianas empresas; que plantee el trabajo comunitario sobre nuevos temas, como son el de la energía, el desarrollo sustentable, la biodiversidad y la inclusión en la sociedad de la información, promoviendo alianzas estratégicas; y profundice nuestra cooperación política, vigorice nuestra proyección externa y avance en la ejecución de la agenda social de la Comunidad Andina…”

Asimismo los Presidentes acordaron en la primera directriz de esta Cumbre:

“Encomendamos al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y a la Comisión de la Comunidad Andina que, con el apoyo de la Secretaría General de la Comunidad Andina, aprueben lo más pronto posible un Nuevo Diseño Estratégico en formato de Plan de Acción con objetivos y acciones prioritarias para el corto y mediano plazo, así como las modalidades para su ejecución. El referido Plan deberá estar acompañado de un presupuesto específico para cada una de las actividades priorizadas”

Con base en estas orientaciones, durante los meses siguientes a la Cumbre de Quito, la organización ha dedicado parte importante de su labor cotidiana a la necesaria convergencia entre las prioridades señaladas por los Presidentes y su respectiva expresión en un plan de acción que busca ajustarse a las disponibilidades presupuestales, sin perder de vista la trascendencia que adquiere, en este contexto, la utilidad de las acciones para los países miembros y su aporte eficaz a la consolidación del proceso de integración.

El Plan de Acción, cuyo detalle se presenta en documento anexo a estas consideraciones, corresponde al desarrollo de los siguientes programas y proyectos, que aquí se sintetizan en cada uno de los ejes estratégicos aprobados por los Presidentes:
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Este Plan contempla, en el caso de los programas, una justificación y un objetivo general y, en el caso de los proyectos, unos objetivos específicos, unas líneas de actuación, unas metas previsibles y unas actividades concretas con un tiempo límite para su ejecución. A cada programa y a sus proyectos correspondientes se asignan recursos globales de acuerdo con la prioridad de los mismos, los cuales han sido debidamente estimados por parte de los coordinadores de programas y ejecutivos de proyecto, que han contado, en todos los casos, con el acompañamiento cercano de los Directores Generales y la respectiva aprobación final por parte del Secretario General, a lo largo de reuniones que permitieron completar el ejercicio de presupuestación de acuerdo con la metodología señalada. 

A continuación se entra en el detalle del procedimiento seguido para reflejar en el presupuesto los contenidos básicos del Plan de Acción para el año 2005, cuyo alcance en términos de ejecución e impacto se estima en el horizonte de los próximos tres años.

2. Consideraciones metodológicas en torno al presupuesto 2005

La tarea de estructurar el presupuesto de la Secretaría General en función a los programas y proyectos requeridos para impulsar la agenda propuesta para  la integración, se inicia con la identificación de cada tipo de costo asociado a las unidades de gestión: los equipos de trabajo, conformados para desarrollar los proyectos en el marco del Plan de Acción para el año 2005.

Costos Directos Fijos

Dada la naturaleza de las actividades de la Secretaría General y su misión como órgano estratégico y ejecutivo de la Comunidad Andina, el costo de los recursos humanos asignados a cada programa y proyecto, es el de mayor incidencia en la estructura general del presupuesto de la Institución. Por esta razón, se considera como Costo Directo Fijo en cada programa y proyecto, el costo total de las personas que integran el equipo de trabajo. Dicho costo ha sido estimado, con base en el  porcentaje del tiempo requerido por cada integrante para desarrollar las actividades que le correspondan en función al rol que desempeñe en el equipo.

Tomando en cuenta los programas y proyectos definidos para la atención de los ejes centrales de una nueva agenda para la integración, se ha realizado una distribución de los Recursos Humanos contratados bajo las diversas modalidades que se aplican en la Institución: Nómina, Contratos de Locación de Servicios, Personal Tercerizado y Practicantes. Debemos enfatizar que por tratarse de una institución de servicios de “valor agregado” al proceso de integración, los conocimientos y las habilidades de los profesionales y el personal de apoyo de la Secretaría General constituyen el activo más importante de la entidad y, por lo tanto, el principal factor explicativo de los costos directos fijos.

El costo anual en Recursos Humanos representa el  78.46% del Presupuesto total para el año. 

Costos Directos Variables

El grupo de costos directos variables incluye los costos de las actividades programadas para el año 2005 los cuales  permitirán el logro de los objetivos específicos de cada proyecto. Los costos directos variables son los siguientes:

Apoyo Externo 

Incluye la contratación de los servicios externos de auditoria para el ejercicio financiero y contable de la Secretaría General,  el Fondo de Previsión, y de aquellos convenios de Cooperación Técnica que lo requieren como parte del compromiso asumido por la Secretaría General. El costo estimado en este rubro representa menos del 0.1%  del Presupuesto total.

Viajes 

El aprovechamiento de los instrumentos tecnológicos ha permitido estimar para el presupuesto del año 2005 un monto menor al presupuestado en el rubro viajes para el año 2004. La frecuencia en el uso de la videoconferencia y la eficiencia que se viene logrando en la comunicación a distancia en tiempo real, permite a la Secretaría General cumplir con el objetivo establecido por el Secretario General en enero del presente año: acercar a la Institución a los Países Miembros, sin que esto signifique un mayor costo.

El presupuesto del 2005 ha considerado una reducción en el gasto histórico en el rubro viajes, cuyo monto ha sido distribuido en partes iguales entre el Despacho del Secretario General, las Direcciones Generales  y la Gerencia General de Operaciones y Finanzas. Este rubro representa el 6.45% del Presupuesto total.

Reuniones 

Este rubro comprende los gastos relacionados con la logística necesaria para la atención de las reuniones de trabajo en la Sede de la Secretaría General y representa el 1.25% del Presupuesto total

Publicaciones 

Si bien es cierto que la difusión de los avances del proceso de integración a través de publicaciones sigue siendo una necesidad por satisfacer, el presupuesto del año 2005 ha asignado un monto reducido a este rubro, tomando en cuenta la posibilidad de recurrir a fuentes de financiamiento externo que adicionalmente pudieran significar alianzas con otros organismos y entidades que permitirían estimular la participación de otros actores dentro del proceso. El presupuesto para Publicaciones se encuentra por debajo del  0.1% del Presupuesto total.

Suscripciones 

La información y la documentación constituyen insumos básicos para el desarrollo de las actividades de la Secretaría General. Se ha incluido en este rubro el costo de las membresías en asociaciones especializadas, bases de datos en formato magnético o impresos y servicios noticiosos internacionales. Para el año 2005 se ha considerado también la renovación de todas las membresías y software de base (Sistemas operativos, control antivirius, licencias de correo etc.).  La atención de estos requerimientos representa menos del 0.1% del Presupuesto total.

Costos Indirectos Fijos

Este conjunto de costos considera aquellos que permiten la operación de la institución en lo concerniente al desarrollo efectivo de los ejes estratégicos y a la administración de la organización. Su inclusión responde, por lo tanto, a la implementación de una Gerencia Estratégica en la Secretaría General que genera unos costos de soporte institucional y otros costos de direccionamiento.

Soporte Institucional

Agrupa los costos vinculados a los servicios internos que facilitan el desarrollo de las actividades del Plan de Acción y el cumplimiento de las obligaciones de la Secretaría General con su personal. Incluye aspectos de Asesoría Jurídica, Tutoría, Recursos Humanos, Recursos Tecnológicos y Recursos Financieros, entre otros.

Estos costos se derivan de una estructura con una dimensión especifica que si bien se relaciona con el tamaño de los equipos de trabajo, subsiste de manera independiente a ellos.

Esta característica ha llevado a distribuir ciertos porcentajes de los servicios vinculados a tecnología y estadística acorde con las prioridades de corto y mediano plazo.

Los avances en la aplicación de los nuevos desarrollos tecnológicos constituyen un pilar fundamental dentro de la estrategia de soporte institucional a la nueva agenda propuesta para la integración. Durante el presente año se ha dispuesto una inversión modesta que,  apunta, en todo caso,  a mantener los logros acumulados en esta materia y a crear la plataforma necesaria para dar un nuevo salto cualitativo en desarrollo de los próximos ejercicios presupuestales. 

Costos de Direccionamiento

El presupuesto diferencia los costos de direccionamiento en dos grupos: 

El “Direccionamiento Estratégico”, actividad de orientación y seguimiento que exige la dedicación del Secretario General, los Directores Generales y los Comités conformados Ad Hoc, para asegurar el logro de los objetivos y las prioridades institucionales. Los costos de Direccionamiento Estratégico han sido distribuidos porcentualmente según el énfasis que las prioridades determinan. 

El “Direccionamiento Administrativo” que refiere las actividades de seguimiento y coordinación administrativa a cargo de la Gerencia General de Operaciones y Finanzas,  ha sido distribuido entre las actividades correspondientes a la Administración del Proceso y el Soporte Institucional.

Costos Indirectos Variables

Este conjunto de costos incluye aquellos en los que es necesario incurrir para brindar oportuno y eficiente apoyo logístico a los Programas y Proyectos. En este sentido, se ha considerado nuevamente al equipo de trabajo como unidad de asignación dado que  el tamaño del equipo representa un factor de costo que permite aproximar el nivel de uso de los servicios generales y de consumo de insumos como fotocopias, impresiones y servicios de telefonía, entre otros.

Este conjunto de costos ha sido distribuido mediante la aplicación de un factor que permite asociar la representatividad del costo directo del proyecto en relación al presupuesto total de la Institución. 

El presupuesto del año 2005 incluye los costos indirectos variables bajo el concepto Gastos Generales, los mismos que representan el 12.47% del total del Presupuesto. 

3.  Hacia un nuevo modelo organizacional: dinamismo, reportabilidad y flexibilidad 

Durante el período correspondiente a la Junta del Acuerdo de Cartagena, el desarrollo institucional se sustentó en una marcada división por áreas funcionales y en criterios de jerarquización  de las labores de la organización que se concibieron como la mejor alternativa para responder  en ese momento a los mandatos de la integración andina . Con la creación de la Secretaría General en el año de 1997, se hizo necesario el inicio de una fase de ajuste y rediseño que definió los lineamientos y principios de una organización por procesos, que apuntaba a un esquema menos rígido de gestión y  que sustentaba su modelo en la puesta en marcha de equipos de trabajo interdisciplinarios  a través de  una estructura más horizontal en el desarrollo de la estrategia institucional. 

En el presente año, las prioridades de la agenda propuesta para la integración han requerido la realización de nuevos ajustes en el modelo organizacional. Si antes la base del mismo era la definición de los procesos, hoy es necesario enfatizar en los programas y proyectos, al interior de los ejes estratégicos fundamentales, como los elementos básicos de coordinación interna, planificación, establecimiento de metas  y medición de resultados. No se trata, de ninguna manera, del regreso a un sistema de “compartimentos estancos”. Por el contrario el modelo que hoy se encuentra en diseño le apuesta a la consolidación de los equipos de trabajo en los diferentes ejes estratégicos de gestión bajo un criterio que fortalece la “reportabilidad” sin sacrificio de la “horizontalidad”.

El modelo organizacional se encuentra en la actualidad en una fase de evolución que permite desarrollar procedimientos e instrumentos capaces de evaluar su eficiencia con el objeto de rediseñar aquello que no agregue valor en la consecución de los objetivos de la Institución.

La estructura de la organización ha evolucionado a una estructura por Direcciones Generales que permite que cada Director General sea responsable de un conjunto de temas que coadyuvan al desarrollo de un eje especifico dentro de la Agenda de la nueva propuesta para la integración. Como ya se ha señalado, esta estructura, facilita la reportabilidad a través del fortalecimiento de la figura de los coordinadores de programas  y el sistema de asignación de gerentes de proyectos e integrantes de equipos que, en su mayoría, se encuentran actualmente ubicados, en cada uno de los ejes estratégicos, bajo la responsabilidad de un solo Director General.

El modelo organizacional se ha visto enriquecido por la profundización de la participación que propicia el criterio de desarrollo de una Gerencia Estratégica en la Secretaría General. Los ejercicios de planeamiento e incluso el diseño del presupuesto para el año 2005 han requerido del activo concurso de los profesionales de la Secretaría General, elemento que propicia una mayor identificación, compromiso y desarrollo profesional.

El modelo organizacional de la Secretaría General tiene como característica la flexibilidad y la mejora continua. En este sentido, el Comité de Planeamiento Estratégico aporta su experiencia y conocimiento de los orígenes y ajustes  producidos en el modelo para reformular aquellos elementos que faciliten el alineamiento de la estructura y dinámica organizacional en el marco del Nuevo Diseño Estratégico de la Integración. 

4.  Reformas a las políticas de recursos humanos

La nueva agenda propuesta para la integración establece la orientación del Proceso, pero señala también nuevos retos en función a la estructura de la Secretaría General como organización. Se ha hecho necesario, entonces, una reformulación de políticas para atender los criterios de austeridad y racionalización de gastos, sin afectar la calidad de los resultados.

Se trata por lo tanto de un esfuerzo que va más allá del Plan de Acción vigente, un esfuerzo que la alta dirección ha asumido con intensa dedicación, más aún tomando en cuenta que el actual modelo organizacional se ha ido construyendo sobre la base de un modelo heredado de la antigua Junta del Acuerdo de Cartagena, que requiere ajustes graduales en su dinámica de actualización. 

La definición de políticas de recursos humanos capaces de propiciar un adecuado clima organizacional, que faciliten el flujo de actividades de los equipos en condiciones equitativas y satisfactorias a nivel personal y profesional, son una preocupación de la actual administración que se ve plasmada en decisiones trascendentes vinculadas a la revisión de los beneficios y obligaciones de los profesionales según los roles a desempeñar.

En este sentido, se ha avanzado en la definición de los perfiles profesionales para el desempeño de los roles de Coordinador y Ejecutivo de Proyecto, así como en políticas de remuneración y reconocimiento que permitirán a los profesionales de la institución, establecer expectativas objetivas que la Secretaría General sea capaz de satisfacer.

Un entorno cambiante y cada vez más exigente, requiere de organizaciones dinámicas y flexibles, por ello, se han señalado nuevos criterios para establecer el tiempo de permanencia en la institución, de tal manera que exista una mayor posibilidad de rotación en la Secretaría General, de acuerdo con el rol profesional y técnico desempeñado por los funcionarios vinculados, con beneficio, además, de la equidad en la representatividad geográfica.

Asimismo, se han iniciado las gestiones pertinentes a fin de diseñar un nuevo mecanismo ‑hoy cubierto por el  Fondo de Previsión y el Fondo de Retiro‑ que sea financieramente sostenible y que respalde a los funcionarios de la Secretaría General de manera efectiva ante su eventual desvinculación. La situación del Fondo de Retiro es preocupante, dada la imposibilidad de afrontar con recursos presupuestales las obligaciones contraídas por la Secretaría General desde el año 2002.  

Las estimaciones realizadas tienen en cuenta, en todo caso, que la fuente principal para realizar esa reestructuración financiera del sistema previsional provendría de los recaudos por concepto de deudas vencidas al año 1997.

5. Precisiones al ejercicio de presupuesto por programas y proyectos

Transición del sistema contable

Es importante mencionar que, no obstante el esfuerzo de la Secretaría General para presentar este Presupuesto por Programas y Proyectos, será necesario adecuar el sistema contable para registrar los costos totales por Programas y Proyectos. Por ello será necesario continuar presentando las ejecuciones presupuéstales por Partidas hasta tanto se hayan determinado los procedimientos a seguir para reportar dicha ejecución con la estructura Programa y Proyectos.

Proyecciones del flujo de caja

Se han elaborado, asimismo, los cuadros correspondientes a Fuentes de Recursos con el Flujo de Caja proyectado para el año 2005, así como las obligaciones pendientes que tiene la Secretaría General. Es importante mencionar que las Fuentes han sido proyectadas suponiendo el pago de las deudas totales del año 2004 y el pago de aportes trimestrales  de manera oportuna.  De esta manera la Secretaría General podría sanear su situación financiera en forma definitiva.

* * * * *
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